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SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
DESPACHO REGIONAL CESAR 

  SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS 
 

De conformidad con los Principios que deben observarse en el desarrollo de los procesos 
contractuales que pretenda adelantar el SENA Regional Cesar, previstos en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, igualmente con las circulares y resoluciones 
expedidas por la Dirección General, que regulan la materia, se efectúa el requerimiento ante la 
Dirección Regional Cesar para la adquisición de Bienes y/o Servicios para su posterior envío a la 
Unidad de Contratación. 

 

Fecha de elaboración: Día 11 Mes 08 Año 2025 
 
I. INFORMACIÓN GENERAL 

Dependencia Solicitante: COORDINACION GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO 
MIXTO REGIONAL 

Solicitante:  

II. JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO 
El artículo 2 de la Constitución Política, establece que son fines esenciales del Estado 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, indicando para el efecto, 
que es obligación de las autoridades de la República, proteger a todas las personas en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, garantizando el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  
 
La Constitución Política en su artículo 209 establece que: “La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 
Destacando que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para 
el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.  
 
El SENA es un Establecimiento Público del orden nacional, adscrito al Ministerio del 
Trabajo, encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 
formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 
país, en consonancia a lo establecido en la Ley 119 de 1994, fortaleciendo las actividades 
productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor competitividad y 
mayores resultados en los diferentes mercados.  
 
La misión del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA es la de cumplir la función que le 
corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral gratuita, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan 
al desarrollo social, económico y tecnológico del país; en este sentido es responsabilidad 
de la Entidad debe garantizar que este reto misional se realice dentro de  condiciones 
óptimas de higiene ambiental  y salud, para lo cual requiere adelantar las operaciones 
propias para la fumigación y el control de plagas, evitando así un impacto negativo en la 
salud de los usuarios de la sede, en tanto que estos vectores podrían transmitir 
enfermedades infecciosas entre las personas. 
 
El SENA, para llevar a cabo su misión institucional, tiene a su cargo bienes muebles e 
inmuebles, de carácter propio, en comodato y/o en arrendamiento, las cuales deben 
mantenerse aseadas y limpias, al igual que los elementos e instalaciones generales de 
los inmuebles los cuales deben conservar el buen funcionamiento para garantizar el 
desempeño de las labores a cargo del personal y la atención del público que acude a ellas. 
De igual forma, debe contarse con el servicio de reparto de bebidas, para la adecuada 
atención de funcionarios y contratistas. 
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La Regional Cesar del Servicio Nacional de aprendizaje – SENA no dispone en la 
actualidad de los equipos, ni del personal necesario para desarrollar este tipo de actividad 
económica, por lo que se requiere adelantar y cumplir la selección del contratista idóneo 
para la prestación del servicio de Aseo y Cafetería, incluido el suministro de insumos, para 
todas las sedes del Departamento donde el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
Regional Cesar presta sus servicios, durante el período comprendido entre el 8 de 
septiembre y el 31 de diciembre de 2025, en todas las sedes y subsedes del 
departamento del Cesar, donde el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional 
Cesar presta sus servicios.   
 
Aun cuando el SENA Regional Cesar cuenta con trabajadores oficiales que realizan este 
tipo de actividades, dicho personal no es suficiente para atender la totalidad de la 
población objeto del servicio, ni la totalidad de las sedes a su cargo. 
 
Las Entidades Estatales de la rama ejecutiva del orden nacional están obligadas a adquirir 
los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes que requieren al amparo del 
Acuerdo Marco de Precios existente. Los organismos autónomos, los de la rama 
legislativa y judicial y las entidades territoriales pueden adherirse a los Acuerdos Marco 
de Precios suscritos por Colombia Compra Eficiente pero no están obligados a ello. 
(Parágrafo 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007). 
 
El Decreto Ley 4170 de 2011, creó la Agencia Nacional de Contratación Pública –
Colombia Compra Eficiente–, con el objeto de impulsar políticas públicas y herramientas, 
orientadas la organización y articulación, de los partícipes en los procesos de compras y 
contratación pública con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparencia y optimización 
de los recursos del Estado. 
 
En este orden de ideas, Colombia Compra Eficiente en cumplimiento de su función de 
"Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de 
agregación de demanda", desarrolló el proceso contractual que dio lugar al Acuerdo Marco 
de Precios para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-
AMP-008-2025, adelantado mediante proceso CCENEG-077-01-2024, a fin de 
incrementar la eficiencia de los procedimientos de adquisición de los Bienes y Servicios 
correspondientes de cada Entidad Compradora relacionado con la prestación del servicio 
de aseo y cafetería, incluido el suministro de insumos y equipos, aprovechando de manera 
adecuada y eficiente, las economías de escala.  
 
El artículo 2.2.1.2.1.2.7., del Decreto 1082 de 2015 prevé que: “Las Entidades Estatales 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar 
la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. 
 
Las entidades territoriales, los organismos autónomos y los pertenecientes a la Rama 
Legislativa y Judicial no están obligados a adquirir Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero están facultados 
para hacerlo”. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 
2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 que hace referencia al 
procedimiento para la contratación por la modalidad de Selección Abreviada para la 
adquisición de bienes con características técnicas uniformes por compra por catálogo 
derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios y lo preceptuado en la Ley 2294 
de 2023 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026. “Colombia 
Potencia Mundial de Vida”, el Despacho del SENA Regional Cesar, presenta a 
continuación el estudio previo de Conveniencia y Oportunidad para realizar un proceso de 
contratación por Acuerdo Marco de Precios. 
 
Los Acuerdos Marco de Precios (AMP) en Colombia se originaron a partir de la adopción 
de recomendaciones de la OCDE.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html
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Los AMP son contratos que se establecen entre Colombia Compra Eficiente y 
proveedores seleccionados en licitaciones públicas. El objetivo de estos acuerdos es 
pactar condiciones técnicas y económicas para el suministro de bienes y servicios.  
 
Actualmente se encuentra vigente el ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V No. CCE-SNG-
AMP-008-2025, CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE Y (i) UNION 
TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G (ii) UNION TEMPORAL J-SERVITEC (iii) 
ASECOLBAS LTDA (iv)FULHERS SERVICE Y CIA SAS (v) CONSORCIO @ C&D (vi) 
ASOCIACIÓN INNOVADORES DE LA RECUPERACIÓN ECOLÓGICA AIRE (vii) 
CONSORCIO CAFÉ Y LIMPIEZA (viii) CONSORCIO KLEAN Y LOGISTIC (ix) MARMA 
SOLUCIONES EN MANTENIMIENTO S.A.S (x) UNION TEMPORAL PLUS 5G (xi) UNION 
TEMPORAL MI PLANETA NOVA (xii) ASEOEMMANUEL SAS (xiii) SUPER BRILLO DIAZ 
SAS (xiv) SERVIASEO S.A. SERVIASEO (xv) GLOBAL L&L LIMPIEZA Y LOGISTICA 
SAS (xvi) UNIÓN TEMPORAL MAX LIMPIEZA 2024 (xvii) UNIÓN TEMPORAL EMINSER 
SOLOASEO 2025 (xviii) INTEGRASEO S.A.S (xix) CHIPICHAPE UNIÓN TEMPORAL (xx) 
GRUPO EMPRESARIAL SEISO S.A.S. (xxi) CALIDAD TOTAL S.A.S (xxii) UNIÓN 
TEMPORAL ASEO G 2024 (xxiii) N&R INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S. BIC (xxiv) 
EMPRESA POWER SERVICES LTDA (xxv) UNIÓN TEMPORAL SERTOP 2 (xxvi) 
CONSORCIO @ R&J (xxvii) UNIÓN TEMPORAL TERRASEO (xxviii) GRUPO GESTIÓN 
EMPRESARIAL COLOMBIA S.A.S (xxix) GESTIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S.(PULKRO S.A.S) (xxx) CONSORCIO ELITE V (xxxi) 
OUTSOURCING GIAF V5 UNIÓN TEMPORAL (xxxii) UNION TEMPORAL INCOL CCE V 
(xxxiii) SERVICIOS Y PRODUCTOS DE ASEO E.U SERPROASEO EU (xxxiv) UNION 
TEMPORAL SERVILIM AMP V (xxxv) ZV SERVIASEAMOS UNION TEMPORAL (xxxvi) 
CONSTRUIR SOLUCIONES CS SAS (xxxvii) UT ZENITH (xxxviii) UNION TEMPORAL 
GLOBAL 2025 (xxxix) SERVICIOS GLOBALES S.A.S (xl) ZZZ ZOE UT (xli) SERVICIOS 
INTEGRALES S.I. SAS (xlii) CONSORCIO KAPITAL (xliii)UNIÓN TEMPORAL SERVIR 
(xliv) INGENIERIA E INVERSIONES LASKO (xlv) INDUSTRIAS HERRANCO S.A.S (xlvi) 
MUNDOLIMPIEZA LTDA (xlvii) 1A CONSORCIO (xlviii) UNIÓN TEMPORAL ZAFIRO 5G 
(xlvix) CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA (l) INTERNEGOCIOS S.A.S. (li) UNIÓN 
TEMPORAL LLANO ALIANZA (lii) UNIÓN TEMPORAL GRUPO ADIN (liii) UNIÓN 
TEMPORAL ZONE CLEAN (liv) AMERICANA DE SERVICIOS LTDA (lv) UNIÓN 
TEMPORAL KIOS (lvi) BRILLADORA EL DIAMANTE S.A. (lvii) SOCIETY SERVICES 
GENERAL S.A.S. (lviii) MSD DISTRISERVI S.A.S ; (lix) SERVICIOS INTEGRADOS NP 
S.A.S y (lx) SOLMEX COLOMBIA SAS. 
 
El objeto del Acuerdo Marco es establecer: (a) las condiciones para la contratación del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en 
las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el 
servicio Integral de Aseo y Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras. 
 
Que la vigencia del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio integral de 
aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 comprende desde el 08/07/2025 hasta 
el 08/07/2027 
 
El numeral 1° del artículo 24 del Decreto 249 del 28 de enero de 2004 establece que es 
función del director regional asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, planes, 
programas normas y procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, para garantizar 
el cumplimiento de la misión del SENA. 
 
El artículo 2.2.1.2.1.2.7., del Decreto 1082 de 2015 prevé que: “Las Entidades Estatales 
de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar 
la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html
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Las entidades territoriales, los organismos autónomos y los pertenecientes a la Rama 
Legislativa y Judicial no están obligados a adquirir Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero están facultados 
para hacerlo”. 
 
En Colombia la competencia para celebrar los Acuerdos Marco de Precios de conformidad 
con lo establecido en el numeral 7º del artículo 3º del Decreto 4170 de 2011, recae en la 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, y son el 
resultado de un proceso de contratación efectuado bajo la modalidad de la Licitación 
Pública.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011,  el artículo 
2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015 que hace referencia al 
procedimiento para la contratación por la modalidad de Selección Abreviada para la 
adquisición de bienes con características técnicas uniformes por compra por catálogo 
derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios y lo preceptuado en la Ley 2294 
de 2023 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026. “Colombia 
Potencia Mundial de Vida”, el Despacho del SENA Regional Cesar, presenta a 
continuación el estudio previo de Conveniencia y Oportunidad para realizar un proceso de 
contratación por Acuerdo Marco de Precios. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
el último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, reglamentados por el 
artículo 2.2.1.2.1.2.7., del Decreto 1082 de 2015, el presente documento contiene la 
justificación y anexos que sirven de fundamento al procedimiento para la emisión de las 
órdenes de compra bajo el amparo del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del 
servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025, adelantado 
mediante proceso CCENEG-077-01-2024, requeridos para la prestación del servicio de 
aseo y cafetería, incluido el suministro de insumos y alquiler de equipos, en todas las 
Sedes donde el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar presta sus 
servicios. 
 
En este orden de ideas, Colombia Compra Eficiente en cumplimiento de su función de 
"Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de 
agregación de demanda", desarrolló el proceso contractual que dio lugar al Acuerdo Marco 
de Precios para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-
AMP-008-2025, adelantado mediante proceso licitatorio CCENEG-077-01-2024, a fin de 
incrementar la eficiencia de los procedimientos de adquisición de los Bienes y Servicios 
correspondientes de cada Entidad Compradora relacionado con la prestación del servicio 
de aseo y cafetería, incluido el suministro de insumos y alquiler de equipos, durante el 
periodo comprendido entre el 8 de septiembre y el 31 de diciembre de 2025, en todas las 
Sedes donde el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA Regional Cesar presta sus 
servicios y aprovechar así de forma más adecuada y eficiente las economías de escala.  
 
Mediante Circular 3-2025-000185 del 8 de agosto de 2025, proferida por la Dirección 
Administrativa y Financiera de la Dirección General del SENA, fueron emitidos los 
lineamientos para la nueva contratación de aseo y cafetería, autorizando iniciar el proceso 
de contratación para la nueva Orden de Compra conforme al Acuerdo Marco de Precios 
para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-
2025, adelantado por Colombia Compra Eficiente mediante proceso licitatorio CCENEG-
077-01-2024 
 
Importante señalar las precisiones que contempla la Circular 3-2025-000185 del 8 de 
agosto de 2025, las cuales se tendrán en cuenta para la formalización de la orden de 
compra que surja del respectivo proceso: 
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En atención a las políticas de austeridad expedidas por el Gobierno Nacional, a través de 
las cuales se establecen parámetros para la reducción en los gastos generales de las 
Entidades Públicas haciendo uso de los AMP diseñados por CCE y teniendo en cuenta 
las disposiciones del AMP CCE-SNG-AMP-008-2025, el SENA Regional Cesar se 
observarán los siguientes aspectos: 
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De otra parte, mediante Circular 3-2025-000185 del 12 de agosto de 2025,  proferida por 
la Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General del SENA, se da Alcance 
a la Circular Nro. 01-3-2025-000181de 2025. Orientaciones para la contratación del 
servicio de aseo y cafetería bajo el Acuerdo Marco de Precios quinta generación No. 
CCENEG-077-01-2024 CCESNG-AMP-008-2025, establece: 
 
“La Dirección Administrativa y Financiera, se permite dar alcance a la Circular 01-3-2025-
000181 del 08 de agosto del 2025 “Orientaciones para la contratación del servicio de 
aseo y cafetería bajo el Acuerdo Marco de precios quinta generación …” en la cual se 
autorizó para la contratación del servicio de aseo y cafetería el perfil de operario con 
compromiso social Rango 2. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que luego de realizada la verificación y análisis de los 
perfiles y en aplicación de las reglas de austeridad y principios que rigen la contratación 
pública, al evidenciar un posible ahorro económico en los contratos que pretende 
adelantar cada una de las regionales, la Dirección General determinó ajustar dicha 
orientación y en dicho sentido autorizar la contratación de este importante servicio en los 
siguientes términos:  
 
Para la suscrición de las órdenes de compra la entidad autoriza la contratación del perfil: 
“Operario de aseo y cafetería con compromiso social -Rango 1”  
 
Las demás características de la Circular 01-3-2025-000181 del 08 de agosto del 2025, 
continúan vigentes y sin ninguna modificación. Agradecemos su atención y diligencia 
para garantizar el cumplimiento de estas orientaciones en los plazos establecidos” 
 
De acuerdo con lo dispuesto por los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 
1993, el último modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, reglamentados por 
el artículo 2.2.1.2.1.2.7., del Decreto 1082 de 2015, el presente documento contiene la 
justificación y anexos que sirven de fundamento al procedimiento para la emisión de las 
órdenes de compra bajo el amparo del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del 
servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025, adelantado 
mediante proceso CCENEG-077-01-2024, requeridos para la prestación del servicio de 
aseo y cafetería, incluido el suministro de insumos y alquiler de equipos, durante la 
vigencia 2025, en todas las Sedes donde el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA 
presta sus servicios en el departamento del Cesar y de acuerdo a la Zona de Cobertura 
que le corresponde. 
 
Mediante Resolución No. 1-02474 de 2025, se asignaron los recursos al presupuesto 
de la Regional Cesar, así: 
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Conforme a la información allegada desde la Dirección Administrativa y Financiera, a 
continuación, se establece la desagregación del presupuesto asignado para la 
Regional, así: 
 

REGION DE 
COBERTURA 

REGIONAL  
VALOR 

MENSUAL 
4 MESES   

TOTAL X 
REGION 

TOTAL 

 
2 

CESAR $358.031.211,00 

 
$1.348.584.227 
 

$1.348.584.227 
 

$1.348.584.227 
 

 
Por todo lo anterior y una vez verificado el simulador que permite establecer el alcance 
en la contratación del servicio integral de aseo y cafetería de acuerdo con el presupuesto 
asignado en total para la Regional Cesar, se procederá a la estructuración del evento de 
cotización para la contratación del servicio requerido, a través del Acuerdo Marco de 
Precios para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-
008-2025, buscando satisfacer las necesidades del servicio integral de aseo y cafetería 
para la Regional Cesar. 
 
Conforme lo establece la Resolución 01-02154 del 2024 proferida por el Director General 
del SENA, “Por la cual se delegan funciones en materia de contratación y convenios 
estatales, ordenación del gasto y se dictan otras disposiciones” el ordenador del gasto, 
cuenta con la competencia y capacidad para la presente contratación. 
 
Colorario de lo anterior, la Regional Cesar del SENA adelantará un proceso de 
contratación de conformidad con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015, dando 
aplicación al Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio integral de aseo y 
cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025, adelantado mediante proceso CCENEG-077-
01-2024. 
 
ÁREA DE DESTINO: Municipios de Valledupar, La Jagua de Ibirico, Codazzi, Curumani, 
Chimichagua, Chiriguana, Bosconia y Aguachica. 
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III. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL BIEN O SERVICIO REQUERIDO:   
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
El proveedor debe suministrar al SENA REGIONAL CESAR,  los servicios, insumos y 
alquiler de equipos, previo análisis de la entidad se seleccionó del catálogo del Acuerdo 
Marco de Precios para la prestación del servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-
SNG-AMP-008-2025, el cual debe cumplir con las especificaciones técnicas y con las 
establecidas en los pliegos de condiciones del acuerdo marco, así:  
 
ANEXO 3 - PERFILES, FUNCIONES Y FORMACIÓN DEL PERSONAL 
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Perfil 2 Operario de mantenimiento 

Funciones 
Es la persona encargada de ejecutar actividades de mantenimiento básico 
locativo establecidas en el literal C del Anexo 2 del del Pliego de 
Condiciones 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedido por una institución educativa reconocida por la Secretaría 

de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución educativa 

no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, 
será aceptada una declaración extrajuicio. 
 
(b) Experiencia mínima de dieciocho (18) meses en labores auxiliares de 
mantenimiento de edificios (apoyo operativo en la construcción de obras 
civiles, albañilería, plomería o fontanería, carpintería, resane y pintura, 

cerrajería y mantenimiento eléctrico básico, certificada por la empresa y/o 
persona jurídica para la cual trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de cursos de capacitación expedidos por una institución 
educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por los menos dos 
(2) de las siguientes áreas de conocimiento:  
 

(i) auxiliar en construcción de obras civiles;  

(ii) Plomería o fontanería; 
(iii) carpintería; 
(iv) resane y pintura; 
(v) cerrajería; y  
(vi) mantenimiento eléctrico.  

 

Los operarios que cuenten con experiencia mayor a dieciocho (18) meses 
pueden acreditarla para reemplazar los certificados de capacitación, teniendo 
en cuenta que seis (6) meses de experiencia adicional equivaldrían a (1) 
certificado de curso de capacitación. 
 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 

 
Equivalencia:  

 
(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedido por una institución educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación del municipio aplicable. 
(b) Experiencia mínima de doce (12) meses en labores auxiliares de 

mantenimiento de edificios (apoyo operativo en la construcción de obras 
civiles, albañilería, plomería o fontanería, carpintería, resane y pintura, 
cerrajería y mantenimiento eléctrico básico, certificada por la empresa para 
la cual trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de cursos de capacitación expedidos por una institución 
educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por los menos 

tres (3) de las siguientes áreas de conocimiento:  
 

(i) auxiliar en construcción de obras civiles;  
(ii) Plomería o fontanería; 
(iii) carpintería; 
(iv) resane y pintura; 

(v) cerrajería; y  
(vi) mantenimiento eléctrico.  

 
 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el proveedor. 
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Perfil 3 Operario auxiliar 

Funciones 
Es la persona encargada de ejecutar actividades de aseo (literal A del Anexo 
2 del del Pliego de Condiciones) que pueden ser demandantes físicamente o 
que se llevan a cabo lugares de difícil acceso  

Formación 

requerida y 
acreditaciones 

(a)Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia de 
estudio expedida por una institución educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación del municipio aplicable. En caso de que la institución educativa 

no exista, por lo que no pueda ser reconocida por la Secretaría de Educación, 
será aceptada una declaración extrajuicio. 
 
(b) Experiencia mínima de seis (6) meses en labores de labores de limpieza 
o servicio de cafetería, mantenimiento de edificios (servicios de construcción 
de obras civiles, plomería, carpintería, resane y pintura, cerrajería y 

mantenimiento eléctrico básico), certificada por la empresa para la cual 

trabajó o trabaja el operario. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) reciclaje, manejo de basuras y 
(iii) responsabilidad ambiental. 

 
(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 

 
Equivalencia:  
 

(a) Estudios mínimos de 5to de primaria, certificados mediante constancia 
de estudio expedida por una institución educativa reconocida por la 
Secretaría de Educación del municipio aplicable. 
(b) Experiencia mínima de dieciocho (18) meses en labores de 
mantenimiento de edificios (servicios de construcción de obras civiles, 
plomería, carpintería, resane y pintura, cerrajería y mantenimiento eléctrico 

básico), certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el operario. 

(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en por 
los menos una (1) de las siguientes áreas de conocimiento:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  

(ii) reciclaje, manejo de basuras y 
(iii) responsabilidad ambiental. 

 

(d) Credencial de identificación vigente expedida por el Proveedor. 
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REGIONES DE COBERTURA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL 
DE ASEO Y CAFETERÍA:  
 
Al amparo del Acuerdo Marco, las Entidades Compradoras pueden adquirir el Servicio 
Integral de Aseo y Cafetería en las Regiones de Cobertura señaladas en la Tabla 1. 

Perfil 4 Coordinador de tiempo completo 

Funciones 

Es la persona encargada de supervisar de forma permanente la prestación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte del Proveedor, y de ser el 
enlace de comunicación entre el Proveedor y la Entidad Compradora. El 
Coordinador de tiempo completo debe permanecer en las instalaciones de la 
Entidad Compradora y sus funciones son las siguientes: 

 
(a) Coordinar con el supervisor del contrato de la Entidad Compradora las 

actividades requeridas para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería. Gestionar las peticiones, quejas y reclamos realizados por la 
Entidad Compradora 
(b) Programar, coordinar y controlar el desarrollo de las actividades, horarios 
y turnos del personal asignado a la Entidad Compradora. Gestionar el 
reemplazo provisional o permanente del personal. 

(c) Verificar el cumplimiento las actividades, nivel de servicio y resultados 
establecidos en el Anexo 2 del Pliego de Condiciones. 
(d)  Supervisar el uso de los Bienes de Aseo y Cafetería por parte del personal 
designado, en aras de incrementar la eficiencia y efectividad de su uso 
(e) Garantizar la existencia permanente de los insumos, elementos, equipos 
y maquinaria requeridos en las instalaciones de la Entidad Compradora para 
la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería y la dotación de estos 

en los puntos requeridos por la Entidad Compradora 
(f) Verificar que los Bienes de Aseo y Cafetería suministrados por el 
Proveedor cumplan con la calidad exigida en el Acuerdo Marco de Precios y 
que se encuentren en buenas condiciones. Gestionar el reemplazo de los 
Bienes de Aseo y Cafetería que no cumplan con lo anterior. 
(g) Garantizar que todo el personal de aseo, cafetería, mantenimiento y 
Servicios Especiales cuente con y porte los elementos de protección y 

seguridad industrial necesarios durante la prestación del servicio. 
(h) Realizar el informe mensual de actividades del que trata el literal F del 
Anexo 2 del Pliego de Condiciones y reportar a la Entidad Compradora 
cualquier problema o anomalía en la prestación del Servicio Integral de Aseo 
y Cafetería. 
(i) Implementar los correctivos que sean necesarios para contrarrestar 

emergencias o anomalías que se presenten en relación con la prestación del 

Servicio Integral de Aseo y Cafetería, en acuerdo con la Entidad Compradora. 
(j) Revisar, evaluar y hacer seguimiento a las soluciones de inconvenientes 
y compromisos de mejora realizados con la Entidad Compradora 
(k) Dar seguimiento y velar por la mejora continua de los procesos de 
limpieza y cafetería de la Entidad Compradora proponiendo, cuando sea 
posible, nuevos procesos que mejoren la calidad y productividad del Servicio 

Integral de Aseo y Cafetería  
(l) Presentar informes mensuales de gestión de la ejecución del contrato 

Formación 
requerida y 

acreditaciones 

(a)Título técnico o tecnólogo en cualquier modalidad, expedido por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 
la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional. 
(b) Experiencia laboral mínima de dos (2) años contados a partir de la fecha 

de grado, de los cuales debe acreditar al menos un (1) año de manejo de 
personal, y al menos un (1) año en el desempeño de funciones relacionadas 

con la coordinación de servicios de aseo y cafetería. Esta experiencia debe 
estar certificada por la empresa para la cual trabajó o trabaja el coordinador. 
(c) Certificados de capacitación expedidos por el Proveedor o por una 
institución educativa reconocida por el Sistema Nacional de Información de 

la Educación Superior –SNIES– del Ministerio de Educación Nacional, en:  
 

(i) Desinfección y limpieza;  
(ii) Reciclaje, manejo de basuras y responsabilidad ambiental; 
(iii) Manejo y manipulación de alimentos; y  
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Los siguientes proveedores son los que prestarán el servicio integral de 
aseo y cafetería según la adjudicación por Zonas (Segmento 1 – 2 y 
Segmento 3) así: 
 

 

 
 

 
Las especificaciones técnicas mínimas de los insumos requeridos son las establecidas 
en el Anexo 4 del proceso de Proceso de Contratación CCENEG-077-01-2024. 
 
Colombia Compra Eficiente en cumplimiento de su función de "Diseñar, organizar y 
celebrar los Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de 
demanda", desarrollo los  “Estudios y Documentos Previos de la Licitación Pública 
para seleccionar los proveedores de un Acuerdo Marco de Precios adquirir 
Servicios de Aseo y Cafetería en las diferentes Regiones de Cobertura a nivel 
nacional” elaborado por la Agencia Nacional de Contratación-Colombia Compra 
Eficiente- que soporta el pliego de condiciones de la Licitación Pública CCENEG-077-01-
2024  y el Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio integral de aseo y 
cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 celebrado para tal fin, se observa que las 
especificaciones para la adquisición se ajustan a las especificaciones técnicas mínimas, 
razón por la cual el SENA Regional Cesar, para efecto de las órdenes de compra, se 
sujetara a las mismas.    
 
 



 
 

13 

 

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
SERVICIOS 
 
En el siguiente cuadro se describe la cantidad de operarios tiempo completo, las 
funciones y formación requerida, así como la disponibilidad, cantidad, unidades, que se 
cotizaran para satisfacer la necesidad de servicio, basados en la información relacionada 
en el Anexo 3 del Proceso de Contratación CCENEG-077-01-2024, la cual se encuentra 
publicada en la página de Colombia Compra Eficiente y hace parte integral del Acuerdo 
Marco, en los lineamientos emitidos por la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Dirección General del SENA, mediante comunicación electrónica de fecha 08 de agosto 
del 2025. 
 
PERFILES, FUNCIONES Y FORMACIÓN DEL PERSONAL 
 
Las especificaciones técnicas mínimas de los insumos requeridos son las establecidas 
en el Anexo 4 del Proceso de Contratación CCENEG-077-01-2024.   
 
LUGAR DE ENTREGA:  Los insumos o bienes de aseo y cafetería que requiere el SENA 
serán entregados de manera mensual en cada una de las Sedes y Subsedes, ubicadas 
así:  
 
Sede 1: ubicado en la carrera 19 No. 14-78, Valledupar, departamento del Cesar. 
Sede 2 – Centro Biotecnológico del Caribe: ubicado en el kilómetro 7 vía La Paz, en el 
Departamento del Cesar 
Sede 3 – Centro Agroempresarial: ubicado en la carrera 40 km 1 via a Bucaramanga, en 
Aguachica en el Departamento del Cesar 
Sede 4 - La Jagua de Ibirico: Diagonal 1 carretera nacional salida a Bucaramanga, en el 
Departamento del Cesar 
Sede 5 – Agustín Codazzi: Colegio Nacional Agustín Codazzi, en Codazzi, en el 
Departamento del Cesar 
Sede 6 - Chimichagua: Carrera 7 Calle 1 barrio Villa Esther, en el Departamento del 
Cesar 
Sede 7 – Chiriguaná: Calle 1 con carrera 13 barrio Brisas del Norte, en el Departamento 
del Cesar 
Sede 8 - Bosconia: Calle 14ª No. 20 – 04 Barrio Altos de Bosconia, en el Departamento 
del Cesar 
Sede 9 – Curumani: Calle 13 entre carreras 20 y 21 Bario Camilo Torres, en el 
Departamento del Cesar 
 
 
JORNADA LABORAL DEL PERSONAL:  
 
PERSONAL TIEMPO COMPLETO: UN (1) MES DE TRABAJO EN JORNADA 
ORDINARIA DE TRABAJO COMPUESTA POR OCHO (8) HORAS AL DÍA Y 46 HORAS 
A LA SEMANA. IGUALMENTE ES POSIBLE ACORDAR JORNADAS FLEXIBLES DE 
TRABAJO PARA LA JORNADA SEMANAL DE 46 HORAS, JORNADA QUE SERÁN 
REDUCIDAS CONFORME A LO INDICADO EN LA LEY 2101 DE 2021, DISTRIBUIDAS 
EN MÁXIMO SEIS (6) DÍAS A LA SEMANA CON UN (1) DÍA DE DESCANSO 
OBLIGATORIO DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO 
DEL TRABAJO.   
 
2.7.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 

PERSONAL DE OPERARIOS REQUERIDO 
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INSUMOS Y EQUIPOS EN ARRIENDO Y/O COMPRA REQUERIDOS 
 

Ítem Categoría  Servicio  Cantidad  Unidad  Vigencia 

5 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Café Social 1 (Compra) 30  Und  

                    
4,00  

6 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Jabón para loza 3 (Compra) 25  Und  

                    
4,00  

7 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Jabón de dispensador para manos 3 

(Compra) 
27  Und  

                    
4,00  

8 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Limpiador multiusos 1 (Compra) 28  Und  

                    
4,00  

9 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Líquido desengrasante (Compra) 31  Und  

                    
4,00  

10 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Detergente biodegradable multiusos en 

polvo (Compra) 
31  Und  

                    
4,00  

11 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Blanqueador o hipoclorito 1 (Compra) 57  Und  

                    
4,00  

12 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Alcohol industrial 1 (Compra) 30  Und  

                    
4,00  

13 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Creolina 1 (Compra) 17  Und  

                    
4,00  

14 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Cera emulsionada Neutra (Compra) 27  Und  

                    
4,00  

15 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Varsol ecológico 2 (Compra) 11  Und  

                    
4,00  

16 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Ambientador 1 (Compra) 34  Und  

                    
4,00  

17 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Insecticida 1 (Compra) 34  Und  

                    
4,00  

18 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Insecticida 2 (Compra) 34  Und  

                    
4,00  

Total 

requerido 
Días de trabajo Horario Observaciones

58
De Lunes a 

Sabado 

6:00 a.m. a 

6:00 p.m.

El horario se 

programará 

44 horas 

semanales 

según 

27 8 6 4 1 3 3 2 4

18
De Lunes a 

Sabado 

6:00 a.m. a 

6:00 p.m.

El horario se 

programará 

44 horas 

semanales 

según 

5 5 2 2 1 1 1 1

21
De Lunes a 

Sabado 

6:00 a.m. a 

6:00 p.m.

El horario se 

programará 

44 horas 

semanales 

según 

5 5 2 2 2 2 2 1

1
De Lunes a 

Sabado 

6:00 a.m. a 

6:00 p.m.

El horario se 

programará 

44 horas 

semanales 

según 

1

98 38 18 10 8 2 6 5 5 6

Operario de aseo y cafetería 

con compromiso social - Rango 

1

Operario de mantenimiento

Operario auxiliar

Coordinador de tiempo completo

1. Si requiere agregue o elimine 

f ilas de Personal TC

SEDE 5 SEDE 6 SEDE 7 SEDE 8 SEDE 9

Tiempo completo

Perfil del operario que requiere la sede

SEDE 1 SEDE 2 SEDE 3 SEDE 4



 
 

15 

 

19 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Limpiones 1 (Compra) 30  Und  

                    
4,00  

20 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bayetilla 1 (Compra) 20  Und  

                    
4,00  

21 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Paño absorbente multiusos 1 (Compra) 23  Und  

                    
4,00  

22 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Esponjilla 1 (Compra) 30  Und  

                    
4,00  

23 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Escoba 1 (Compra) 39  Und  

                    
4,00  

24 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Mango metálico escoba 1 (Compra) 29  Und  

                    
4,00  

25 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Trapero 3 (Compra) 39  Und  

                    
4,00  

26 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Mango metálico trapero (Compra) 28  Und  

                    
4,00  

27 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 1 (Compra) 114  Und  

                    
4,00  

28 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 2 (Compra) 65  Und  

                    
4,00  

29 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 3 (Compra) 65  Und  

                    
4,00  

30 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 8 (Compra) 74  Und  

                    
4,00  

31 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 9 (Compra) 76  Und  

                    
4,00  

32 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 10 (Compra) 76  Und  

                    
4,00  

33 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 15 (Compra) 96  Und  

                    
4,00  

34 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 16 (Compra) 53  Und  

                    
4,00  

35 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 17 (Compra) 39  Und  

                    
4,00  

36 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 21 (Compra) 38  Und  

                    
4,00  

37 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 22 (Compra) 48  Und  

                    
4,00  

38 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Bolsas plásticas 23 (Compra) 48  Und  

                    
4,00  

39 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Papel higiénico 3 (Compra) 155  Und  

                    
4,00  
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40 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Toallas para manos 4 (Compra) 110  Und  

                    
4,00  

41 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Vasos biodegradables 1 (Compra) 180  Und  

                    
4,00  

42 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Mezclador 1 (Compra) 28  Und  

                    
4,00  

43 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Servilleta papel (Compra) 51  Und  

                    
4,00  

44 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Filtro para greca 1 (Compra) 13  Und  

                    
4,00  

45 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Café 1 (Compra) 290  Und  

                    
4,00  

46 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Azúcar 1 (Compra) 175  Und  

                    
4,00  

47 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Aromática de fruta 2 (Compra) 6  Und  

                    
4,00  

48 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Aromática de fruta 3 (Compra) 4  Und  

                    
4,00  

49 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Agua potable 4 (Compra) 285  Und  

                    
4,00  

50 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Rastrillo 1 (Compra) 30  Und  

                    
4,00  

51 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Recogedor de basura 1 (Compra) 17  Und  

                    
4,00  

52 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Vasos  1 (Compra) 15  Und  

                    
4,00  

53 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Balde (Compra) 9  Und  

                    
4,00  

54 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Carro exprimidor de trapero 2 

(Arrendamiento) 
15  Und  

                    
4,00  

55 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Carro de bebidas (Arrendamiento) 3  Und  

                    
4,00  

56 
Bienes de Aseo y 

Cafetería 
Horno microondas (Arrendamiento) 5  Und  

                    
4,00  

 
IV. CONDICIONES DEL CONTRATO: 
 
OBJETO: Prestación integral del servicio de aseo y cafetería, el cual incluye los servicios 
de personal, suministro de insumos y alquiler de maquinaria para cubrir las sedes del 
SENA Regional Cesar en el departamento del Cesar 
 
ALCANCE DEL OBJETO: 
 
El Acuerdo Marco tiene como alcance la prestación integral del servicio de aseo y 
cafetería, el cual incluye los servicios de personal, insumos y maquinaria relacionados 
en el Anexo 4 – Especificaciones técnicas de los Bienes de Aseo y Cafetería –, 
adicionalmente contempla el servicio especial de jardinería para aquellas entidades que 
así lo requieran; por lo anterior Dentro del Acuerdo Marco, las Entidades Compradoras 
no podrán generar órdenes de compra para contratar únicamente bienes de aseo y 
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cafetería o el Servicio Especial de Jardinería, que en adelante y para efectos de esta 
Minuta se entenderá por Servicio Especial. De igual manera se entenderá que al 
mencionar “operarios” se refiere a operarias y/u operarios. 
 
Los Proveedores se obligan a prestar a las Entidades Compradoras el Servicio Integral 
de Aseo y Cafetería en las condiciones establecidas en los estudios y documentos 
previos, en el pliego de condiciones, anexos y de acuerdo con las Ofertas presentadas 
a Colombia Compra Eficiente en la licitación pública CCENEG-077-01-2024 
 
CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 
(UNSPSC): El objeto contractual es clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del 
Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 
ÍTE

M 

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

1 E 
Producto
s de uso 
final 

4
7 

Equipos de 
limpieza y 
suministros 

471
3 

Suministros 
de aseo y 
limpieza 

471321 
Kits de 
limpieza 

4713210
0 

Kits de 
limpiez
a 

2 F 
Servicio
s 

7
6 

Servicios de 

limpieza, 
descontaminaci
ón y tratamiento 
de residuos 

761
1 

Servicios 
de aseo y 
limpieza 

761115 

Servicios de 
limpieza y 

mantenimien
to de 
edificios 
generales y 

de oficinas 

7611150
1 

Servicio

s de 
limpiez
a de 
edificios 

3 F 
Servicio
s 

9
0 

Servicios de 
viajes, 
alimentación, 

alojamiento y 
entretenimiento 

901
0 

Restaurant
es y 
catering 
(servicios 

de comidas 
y bebidas) 

9010170
0 

Servicios de 
cafetería 

9010170
0 

Servicio
s de 
cafeterí

a 

 

V. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 
Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y 

obligaciones definidas en el proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio 

jurídico, la(s) garantía(s) exigida en los estudios previos en los términos 
establecidos. 

4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 

dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación 

electrónica, previamente validada por la DIAN, como requisito para el pago de los 
bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones legales vigentes. 
Las facturas o cuentas de cobro correspondientes deberán ser presentadas según 
la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o 
de información que le sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social 
Integral y parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el 
evento de no estar obligada al pago de aportes parafiscales o contratación de 
aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el Representante legal o 
la persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito 
indispensable para efectuar cualquier pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se 

encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o 
manipular. El desconocimiento de esta obligación acarreará consecuencias de 
índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o 
utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 
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11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, 
cualquier eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y 
correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros 
que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato 
o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley 
pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá 
informar de tal evento al SENA, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su 
ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las medidas 
necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su 
disposición para el desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan 
suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

Obligaciones específicas del contratista 
 
Le serán aplicables a la orden de compra las obligaciones señaladas en la Cláusula 7. 
Obligaciones de los Proveedores Obligaciones generales de los Proveedores en el 
Acuerdo Marco de Precios - Obligaciones de los Proveedores del Acuerdo Marco 
de Precios en la operación secundaria y las demás que le sean aplicables, contenidas 
en el Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio integral de aseo y 
cafetería V No CCE-SNG-AMP-008-2025 previstas para los Proveedores. 
 

Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
  

Capacitar permanentemente a su personal en todos los temas relacionados a las 
labores de aseo, cafetería, mantenimiento y Servicio Especial asegurando así que 
cuenta con conocimientos vigentes y que aplica las buenas prácticas del mercado, 
así como las alusivas a la seguridad y salud en el trabajo. 

 
Cumplir con la NTC 5465:2006 emitida por el Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas y Certificación ICONTEC, la cual describe los requisitos para el rotulado o 
etiquetado de productos de Aseo y Limpieza.  
Entregar a las Entidades Compradoras la información que requieran para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones laborales, de seguridad industrial y de salud 
ocupacional del Proveedor y/o de los operarios que prestan el Servicio Integral de 
Aseo y Cafetería en la Entidad.  

 
El proveedor deberá suministrar al personal todos los elementos de protección 
personal de conformidad con la normatividad legal vigente de acuerdo con la 
actividad que cumpla; y garantizar que su personal cuente y utilice apropiadamente 
todos los elementos de seguridad industrial. 
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Obligaciones ambientales del contratista 
 

1. Cumplir con lo establecido en la Resolución 0689 de 2016 del Ministerio del Medio 
Ambiente o aquello que lo derogue, modifique o sustituya, la cual establece que 
los jabones y detergentes a utilizar deben contener concentraciones de fósforo 
iguales o inferiores a 0.65%. 

2. Cumplir con las obligaciones y compromisos que se desprendan con ocasión del 
cumplimiento de los criterios y normatividad ambiental y de sostenibilidad 
asociada a la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería 

3. Garantizar que el transporte de sustancias químicas cuenta con plan de 
contingencia y plan de emergencias. Lo anterior para el proveedor de transporte 
de las sustancias, en el marco del cumplimiento del Decreto 1609 de 2002 o 
aquella que lo derogue, modifique o sustituya.  

4. Garantizar que las sustancias químicas a utilizar durante la ejecución del contrato 
para procesos tales como, limpieza, jardinería, mantenimiento locativo o 
cualquier otro procedimiento, contarán con las fichas u hojas de datos de 
seguridad de los productos químicos utilizados. Dichas hojas deberán 
mantenerse actualizadas en idioma español y en lugar de fácil acceso y a la vista 
del personal que se encarga de la manipulación de las sustancias químicas, lo 
anterior, en el marco de lo estipulado en el Decreto 1496 de 2018, Resolución 
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773 de 2021, la normatividad relacionada con el Sistema Globalmente 
Armonizado o aquella que lo derogue, modifique o sustituya. 
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Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente 

contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos 

técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la 

correcta ejecución del negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el 

objeto del presente contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás 

documentos necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso 
oportuno al ordenador del gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho 
constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento 
equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

Obligaciones del SENA durante la operación secundaria 
 
Le serán aplicables las previstas para las Entidades Compradoras, las obligaciones 
señaladas en la Cláusula 6. Obligaciones de la Entidad Compradora - Obligaciones 
de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria y las demás que le 
sean aplicables, contenidas en el Acuerdo Marco de Precios para la prestación del 
servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025. 
 
VI. PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:   
 
El término de ejecución del negocio jurídico será de TRES (3) MESES Y VEINTICUATRO 
(24) DIAS CALENDARIO,  hasta el 31 de diciembre de 2025. El plazo se contabilizará 
a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato.   
 



 
 

22 

 

Conforme a lo señalado en el literal xxvi de la Cláusula 6. Obligaciones de la Entidad 
Compradora - Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación 
Secundaria del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio integral de 
aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025, este plazo corresponde al tiempo que 
resta del calendario 2025, tratándose de una situación sobreviniente que no se puede 
modificar,  toda vez que la orden anterior vence el 7 de septiembre de 2025, tiempo que 
se pudo cubrir con los recursos asignados en su momento, por un lado; de otro lado, se 
tiene que al momento de la estructuración del presente proceso y en atención a las 
gestiones adelantadas por la Dirección General del SENA, no se cuentan con las 
aprobaciones presupuestales de vigencias futuras por parte del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público que permitan superar el plazo aquí descrito. 
VII. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El valor se sujetará al 
resultado que arroje el Simulador dispuesto para tal fin en la TVEC para el AMP CCE-
SNG-AMP-008-2025 
 
La Cotización estará vigente hasta por el término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, 
los cuales serán contados a partir del día de la finalización del evento de Cotización. 
Vencido este plazo, la entidad deberá colocar la orden de compra durante los CINCO (5) 
DÍAS HÁBILES siguientes, si la Entidad Compradora no ha colocado la Orden de Compra, 
deberá expedir el acto administrativo mediante el cual justifique este hecho y podrá crear 
un nuevo Evento de Cotización en la TVEC. 
 
No es necesario realizar RFI,  toda vez que el valor del presupuesto para el presente 
proceso supera el umbral definido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo que 
corresponde a la suma de $533.287.768 
 
Para la forma de pago, se tendrá en cuenta lo señalado en la CLAUSULA 12 
FACTURACION Y PAGO del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERIA V No. CCE-SNG-
AMP-008-2025 
 
Se recalca que el Proveedor deberá cargar la factura en la plataforma SIIF NACIÓN, la 
cual será aprobada por el Supervisor del contrato. 
 
En todo caso, el contratista deberá atender lo establecido en la Resolución 000165 de 
01-11-2023, expedida por la DIAN “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, 
los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título 
valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras 
disposiciones en materia de sistemas de facturación”. El pago se realizará con cargo al 
Registro Presupuestal que se derive del Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
correspondiente. Para el pago respectivo se tendrá en cuenta el instructivo GRF-I-002 
“Instructivo documentos requeridos para el registro de la obligación y trámite de pagos” 
y las estipulaciones de las circulares No. 01-3-2020-000054 y 01-3-2020-000065 de 
2020, expedidas por la Dirección Administrativa y Financiera del SENA. 
 
Para efectos de pago, es necesario que el contratista cargue en la TVEC la factura y los 
soportes y documentación requeridos para el pago y aprobación por parte del supervisor, 
en cumplimiento a las circulares 01- 3-2020-000054 y 01-3-2020-000065 del 2020 
expedida por el SENA. 
 
El SENA cobrará la estampilla Pro-Universidad UPC por el 0,5%, y demás retenciones 
de ley a que haya lugar que le sean aplicables. 
 
Nota: El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la 
Ley, y respecto de las cuales sean su obligación efectuar la retención, teniendo en cuenta 
que el contratista es o no responsable del tributo, y de acuerdo con el servicio o bien 
suministrado. 
 
Del Derecho de Turno: Según lo señalado en el Art. 19 de la Ley 1150 de 2007, el SENA 
respetará el orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. No 
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obstante, si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los 
documentos requeridos para el pago, el término para pago sólo empezará a contarse 
desde la fecha en que se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que 
se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación alguna por parte del SENA. El pago 
al que se obliga   EL   SENA por el presente acto queda    subordinado    a la    aprobación 
del Programa    Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
 
Los pagos se efectuarán, mediante consignación en la cuenta bancaria que informe el 
contratista. Sin perjuicio de lo anterior, queda entendido que la forma de pago supone 
la prestación real y efectiva de la contraprestación pactada. 

VIII. MECANISMOS DE COBERTURA 
 
Por su parte, durante la Operación Secundaria los Proveedores del Acuerdo Marco deben 
presentar a favor de las Entidades Compradoras que generen Órdenes de Compra una 
garantía de cumplimiento de conformidad con el numeral 17.2 cuyo beneficiario es la 
Entidad Compradora. 
 
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) 
DÍAS HÁBILES siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad 
Compradora, por el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla: 
 

 
 
El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el 
valor de la Orden de Compra. 
 
La vigencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de 
Compra. Los Proveedores deberán ampliar la garantía dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la fecha en la que la Orden de Compra sea modificada, adicionada 
y/o prorrogada.  
 
La vigencia de la garantía debe ser ampliada por el plazo de la Orden de Compra 
cumpliendo las vigencias contempladas en la tabla anterior. En caso de declaratoria de 
incumplimiento que afecte la garantía de cumplimiento, el Proveedor deberá ajustar la 
suficiencia de la garantía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con lo 
señalado en la tabla de esta sección  
después de haber sido afectada.  
 
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las 
garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y 
esté aprobado en debida forma, en caso tal que así lo considere pertinente. 
 
GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL A FAVOR DE LAS 
ENTIDADES COMPRADORAS  
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Los Proveedores deben constituir una garantía de responsabilidad civil extracontractual 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de compra a 
favor de la Entidad Compradora cuya suficiencia en valor se establece en los siguientes 
rangos: 
 

 

 
 
Si las Órdenes de compra tienen un valor mayor al del rango cuatro (4), debe utilizar la 
fórmula del rango i para calcular el valor asegurado.  
 
El Proveedor debe actualizar el valor de la garantía cada año de acuerdo con la variación 
anual del SMMLV.  
 
La vigencia de la garantía de responsabilidad civil extracontractual debe corresponder 
mínimo a la vigencia de la Orden de compra.  
 
Si la vigencia de la Orden de compra es extendida el Proveedor debe extender la vigencia 
de esta garantía.  
 
Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de 
la garantía se reduzca, la Entidad Compradora debe solicitar al Proveedor restablecer el 
valor inicial de la garantía.  
 
En caso de declaratoria de incumplimiento que afecte la garantía de responsabilidad civil 
extracontractual el Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garantía, en los amparos 
respectivos, de forma tal que cumpla con lo señalado en la Tabla 4. Suficiencia de la 
garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual a favor de las Entidades Compradoras 
después de haber sido afectada 
 
Colombia Compra Eficiente puede suspender del Catálogo de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano a los Proveedores que no hayan ajustado la cuantía y/o la vigencia de las 
garantías dentro de los plazos señalados en esta cláusula, mientras tal ajuste se dé y 
esté aprobado en debida forma.  
 
Nota: La garantía de que trata el presente numeral debe cumplir con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.2.3.2.9. del decreto 1082 de 2015. 
 
Multas impuestas por las Entidades Compradoras: Se dará aplicación a lo señalado 
en la Cláusula 19. Multas - numeral 19.2 del Acuerdo Marco de Precios para la prestación 
del servicio integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 
 
Imposición de multas: Se dará aplicación a lo señalado en la Cláusula 20. Cláusula 
Penal - numeral 20.1. Imposición de la Cláusula Penal por parte de Colombia Compra 
Eficiente del Acuerdo Marco de Precios para la prestación del servicio integral de aseo y 
cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 

IX. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión del contrato debe ser ejercida por 
el  funcionario designado por el Director Regional del Cesar. 
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X. CERTIFICACIÓN: EL Director Regional Cesar del SENA certifica que la solicitud 
realizada está debidamente registarda en el PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES vigencia 
2025. 

SOLICITUD DE LA NECESIDAD 

 

 
CARMEN JULIA ZAPATA SANJUAN 

Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Autoriza: 

 
 
 
 

EUDES DE JESÚS ZAPATA SANJUAN 
Director (E) Sena Regional Cesar  
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